
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Incidente de desacato – Tutela         

Accionante: Concepción Rincón de Jiménez   

Accionado: EMCOSALUD EPS    

Radicado: 2019-813 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la entidad accionada no ha dado cumplimiento a los diversos 

requerimientos impartidos por este Despacho, en el sentido de indicar si ya 

dio estricto cumplimiento al fallo de tutela de fecha 26 de agosto de 2019 y 

acreditar en debida forma tal situación, nuevamente se ordena requerir 

mediante oficio a EMCOSALUD EPS, para que remita informe de 

cumplimiento de la sentencia de tutela. En consecuencia, ofíciese a dicha 

entidad, para que, en el término de diez (10) días, proceda a dar respuesta 

a lo aquí solicitado. Adjúntesele copia del fallo del 26 de agosto de 2019, y 

copia de esta providencia. 

 

   

 

 

 

     

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                     Juez 


